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Téngase en cuenta que el señor Israel Jiménez se notificó como 

indeterminado de la demanda en referencia, constituyó apoderado y 

éste contestó la demanda, formuló excepciones previas y de mérito y, 

demanda de reconvención. 

 

De igual forma, se requiere al profesional del derecho 

Crisóstomo Díaz Parada, para que, previo a reconocerle personería, 

allegue al plenario el poder conferido por su mandante y las pruebas 

documentales relacionadas en el escrito con el que contesta la 

demanda, pues no se avizora ninguno de ellos en el expediente 

digital. 

 

NOTIFÍQUESE 
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